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IES HUELIN PROJECT DISSEMINATION IN 2018 

1) Erasmus+ student selection, announcement of the project 

approval, meetings through staff meetings, and school and 

coordinator social media ( web page, intranet, facebook and 

twitter) 

2) Before Malaga mobility through Huelin TV and social media, 

staff meetings, Erasmus+ teachers and students meetings, notice 

board in the school entrance, and school and coordinator social 

media ( web page, intranet, facebook and twitter) 

3) After Malaga mobility through Huelin TV and social media, 

staff meetings, Erasmus+ teachers and students meetings, notice 

board and TV monitor in the school entrance, school and 

coordinator social media ( web page, intranet, facebook and 

twitter), notice at the school entrance door on Andalusian polling 

day 4 December, project merchandising pens, newspapers, 

English Speaking Club talk by the coordinator at “The Pimpi” bar, 

and Malaga Provincial Educational Authority. 
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Redactar noticia Listado de noticias Cómo se hace...

Los alumnos de 3º y 4º de ESO interesados en participar en el próximo proyecto Erasmus+ tienen de plazo

hasta el viernes 22 de junio para entregar la solicitud de participación.

Buscar...

Intranet · I.E.S Huelin https://ieshuelin.com/intranet/admin/noticias/noticia.php?id=31&widget=1

1 de 1 17/06/2018 20:25



Estoy enviando correos electrónicos a algunos profesores que dan clase a los alumnos de 3º y 4º de ESO,

para que puntúen a los alumnos interesados en participar en un posible proyecto Erasmus+ para los dos

próximos cursos. Los alumnos junto a sus padres tienen de plazo hasta el 22 de junio para entregarme un

compromiso de trabajo y de alojamiento de un alumno extranjero durante una semana en noviembre.

Tendremos que elegir a 10 alumnos de 3º y a 10 de 4º, los cuales participarán directamente en el proyecto.

También quedará una lista de espera cuyos alumnos podrán participar en las actividades del centro y viajar si

se produce una baja por fuerza mayor. 

POR FAVOR, enviarme la puntuación lo antes posible para que, después del 22 de junio, nos resulte más

rápido y fácil hacer la ponderación de las puntuaciones de cada alumno interesado, y finalmente resolver los

empates de la manera más justa y objetiva posible.

Intranet · I.E.S Huelin https://ieshuelin.com/intranet/admin/mensajes/mensaje.php?id=1620&...

1 de 1 17/06/2018 20:22























ENLACE YOUTUBE

https://www.youtube.com/watch?v=VH0OrrbO-Co

https://www.youtube.com/watch?v=VH0OrrbO-Co&authuser=0

TWITTER HUELIN TV: 
https://twitter.com/HuelinTV/status/1060106843610116097

FACEBOOK HUELIN TV: 
https://www.facebook.com/HuelinTV/posts/740656872999580?
__xts__[0]=68.ARDe48PgRxzAUQ_jq4Y_k4Vz2PW0GNy6QRQ5MvDnaFnYZMs
dlXINRp407lyDaVSEnt0eih9CRRC5gvdIFKfKujfJBX3WEWil3kym3UhPHFUJLOPY
re0CwK92TYxQhgl9JVw2HSQG1AKhUOxyCs4qIwSTaQG5tqNHYOKm6Cywjs6X
JaHD-W910ZuUIOQKxgbejrWFXY5M7trHF3d2CYKj0d1v&__tn__=-R

https://www.youtube.com/watch?v=VH0OrrbO-Co
https://www.facebook.com/HuelinTV/posts/740656872999580?__xts__%5B0%5D=68.ARDe48PgRxzAUQ_jq4Y_k4Vz2PW0GNy6QRQ5MvDnaFnYZMsdlXINRp407lyDaVSEnt0eih9CRRC5gvdIFKfKujfJBX3WEWil3kym3UhPHFUJLOPYre0CwK92TYxQhgl9JVw2HSQG1AKhUOxyCs4qIwSTaQG5tqNHYOKm6Cywjs6XJaHD-W910ZuUIOQKxgbejrWFXY5M7trHF3d2CYKj0d1v&__tn__=-R
https://www.facebook.com/HuelinTV/posts/740656872999580?__xts__%5B0%5D=68.ARDe48PgRxzAUQ_jq4Y_k4Vz2PW0GNy6QRQ5MvDnaFnYZMsdlXINRp407lyDaVSEnt0eih9CRRC5gvdIFKfKujfJBX3WEWil3kym3UhPHFUJLOPYre0CwK92TYxQhgl9JVw2HSQG1AKhUOxyCs4qIwSTaQG5tqNHYOKm6Cywjs6XJaHD-W910ZuUIOQKxgbejrWFXY5M7trHF3d2CYKj0d1v&__tn__=-R
https://www.facebook.com/HuelinTV/posts/740656872999580?__xts__%5B0%5D=68.ARDe48PgRxzAUQ_jq4Y_k4Vz2PW0GNy6QRQ5MvDnaFnYZMsdlXINRp407lyDaVSEnt0eih9CRRC5gvdIFKfKujfJBX3WEWil3kym3UhPHFUJLOPYre0CwK92TYxQhgl9JVw2HSQG1AKhUOxyCs4qIwSTaQG5tqNHYOKm6Cywjs6XJaHD-W910ZuUIOQKxgbejrWFXY5M7trHF3d2CYKj0d1v&__tn__=-R
https://twitter.com/HuelinTV/status/1060106843610116097
https://www.youtube.com/watch?v=VH0OrrbO-Co&authuser=0


















































































VIDEO DAVID ALÉS LUNES 19 DE NOVIEMBRE 18 

https://www.youtube.com/watch?v=6bV_CbOnpic 

 

https://www.youtube.com/watch?v=6bV_CbOnpic
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INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
“HUELIN”

CLAUSTRO DE PROFESORES

Día 14 de noviembre de 2018.

ACTA Nº 316.

En Málaga, a las 17:00 horas del día 14 de noviembre de 2018 en el salón de actos del IES
Huelin, bajo la presidencia del Sr. Director, se reúnen en sesión ordinaria los miembros del Claustro
para tratar el siguiente orden del día.

1.- Aprobación si procede de las dos actas anteriores.

2.- Información sobre el Plan de Centro.

3.- Propuestas de Mejora.

4.- Directrices facilitadas en el Curso de Derecho Administrativo Docente.

5.- Elecciones a Consejo Escolar.

6.- Información sobre Erasmus+.

7.- Convivencia: problemas y posibles soluciones.

8.- Aprobación de las programaciones didácticas si procede.

9.- Ruegos y preguntas.

En lo relativo al punto 1 del orden del día, se prueba el acta anterior por asentimiento.

A continuación pasamos al segundo punto del orden del día, relativo al Plan de Centro. El
Sr.  Director,  toma  la  palabra,  para  informar  al  Claustro  sobre  las  modificaciones  que  se  han
realizado en el Plan de Centro:

-  Desaparecen  todas  las  alusiones  a  la  Formación  Profesional  Básica,  incluidos  los
protocolos de mantenimiento informático llevados a cabo por el alumnado de la FPB.

- Desaparece el cargo de Vicedirección, por lo que sus funciones pasarán a repartirse entre el
resto del Equipo Directivo.
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- Desaparecen apartados dedicados al funcionamiento del equipamiento TIC.

- Se incluirán aspectos destacados del Proyecto de Dirección de D. Fco. José Díaz
Chicano,  principales  líneas  de  actuación,  incorporación  del  Protocolo  de  prevención  del
Acoso, dentro del Plan de Convivencia, actualización de la ley de protección de datos, plan
de autoprotección, etc.

-No se modificarán sustancialmente los aspectos didácticos.

El Sr. Director, indica a los asistentes, que el curso que viene, se tratará de hacer un
nuevo Plan  de  Centro  desde  cero,  en  lugar  de una  modificación  del  ya  existente,  y  que
próximamente se subirá a Séneca y a la web del Centro.

A continuación, en lo relativo al tercer punto del orden del día, D. Fco. José Díaz 
Chicano, informa al Claustro, acerca de las propuestas de mejora, incluidas en la memoria de 
autoevaluación, en varios ámbitos:

- Profesorado de Guardia: dejar indicadas las actividades a realizar por los alumnos
cuando un profesor falta, en Intranet, para facilitar la labor del profesorado de guardia.

- Tránsito:  mejorar la comunicación y el traspaso de información desde el  Equipo
Directivo y Orientación con los tutores.

- Absentismo: mejorar la colaboración de los tutores en la aplicación del protocolo de
absentismo y justificación de las faltas de asistencia.

-  Canales  de  comunicación:  mejorar  la  fluidez  de  la  comunicación  entre  los
coordinadores de área y jefes de departamento.

-  Convivencia:  reponer  el  material  habilitado  en  el  aula  de  convivencia  para  el
alumnado allí presente.

-  Limpieza:  tratar  de  mejorar  la  limpieza  e  higiene  del  Centro,  con campañas  de
sensibilización. Dª Lourdes Belmonte Sánchez, informa de que hay una piña en el Hall del
Centro, para tratar de concienciar a los alumnos sobre este tema.

- Refuerzos: mejora de los mismos, junto con los programas PALI, PARCES y los
grupos de apoyo de la empresa TRANS (Obra Social de la Caixa).

-  Mejora  de  los  resultados  del  Centro:  tras  los  informes  de  los  indicadores
homologados de la AGAEVE, y de la UMA (PEvAU), se tratará de mejorar los puntos clave
en los que falla el Centro, tales como promoción del alumnado de ESO sin ACIs, alumnado
de ESO con evaluación positiva,  eficacia de los programas de recuperación de materias o
ámbitos pendientes en la ESO y eficacia de de la permanencia de 1 año más en el mismo
curso de la ESO.
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Tras el análisis de los resultados obtenidos por nuestros alumnos en la PEvAU de
2018, varios de los asistentes,  hacen alusión a lo incomprensible  de los malos  resultados
obtenidos y se preguntan a qué es debido dichos resultados. Dª M.ª Dolores Berlanga, hace
alusión a  que hay grandes  diferencias  entre  nuestro alumnado,  teniendo algunos de ellos
características  propias  de  un  Centro  de  Compensatoria  y  pregunta  si  es  posible  solicitar
formar  parte  de  dicho  programa.  El  Sr.  Director,  le  comenta  que  ante  grupos  difíciles,
podremos trabajar por ámbitos, para tratar de mejorar los resultados, tal y como aparece en
nuestro Plan de Centro.

Continuaremos con el cuarto punto del orden del día, aportando algunas directrices
facilitadas en el Curso de Derecho Administrativo Docente, tales como:

- El periodo que establece la normativa para la custodia de exámenes es de 3 meses.
Pasado ese tiempo, podrán destruirse, así como documentación que no forme parte de los
expedientes de los alumnos. Dª M.ª Pilar Elena Martín, pregunta si no se deberían guardar 5
años los exámenes de los alumnos del FSE, a lo que el Sr. Director, responde que 3 meses
también.

- Es fundamental cumplir con los plazos de los diferentes procedimientos.

- Las sanciones de convivencia no son recurribles, ante la Delegación.

- Las actividades extraescolares que no aparezcan en las programaciones didácticas, se
aprobarán vía claustro y no consejo escolar.

Pasaremos al  quinto punto del orden del día,  relativo a las elecciones del Consejo
Escolar. 

En el día de ayer, se realizaron las votaciones para las elecciones de los padres que
representarán al Consejo Escolar. Votaron 41 padres, que eligieron a 4 miembros, que serán
los siguientes:

- D. José Antonio Camacho del Río.

- Dª Inmaculada Camaño López.

- D. Manuel Peláez Quintana.

- Dª. M.ª Salud Valencia Castro.

Los alumnos han votado esta mañana, resultando elegidos los siguientes candidatos:
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- D. Fernando Calvo Díaz.

- Dª Emma Cervilla Gallego.

- Dª Sandra Francés Gutiérrez.

- D. Enrique Pérez Haro.

- Dª Mª del Carmen Ruiz Suárez.

Mañana, 15 de noviembre, se elegirán los representantes de los profesores.

Pasamos al sexto punto del orden del día, relativo al proyecto Erasmus+ (financiado
por la Unión Europea), en el que participamos. 

La semana que viene, nos visitan el resto de países participantes, por lo que D. Emilio
Guzmán Gil, pide colaboración del profesorado de los 20 alumnos nuestros que participan en
el proyecto, especialmente a la hora de planificar las fechas de los exámenes. Los alumnos
deberían  avisar  a  los  profesores  con  la  antelación  suficiente  para  evitar  problemas  e
inconvenientes. El lunes y viernes se dedicarán a actividades en el Centro, y del martes al
jueves tendrán visitas programadas fuera del mismo.

A continuación,  en  lo  relativo  al  séptimo  punto  del  orden del  día,  referente  a  la
convivencia  del  Centro,  toma  la  palabra  la  Sr.  Jefe  de  Estudios,  para  hablar  sobre  los
problemas detectados en la convivencia del Centro:

- Aula de Convivencia: para evitar que el aula se sature, no se deberán enviar alumnos
sin parte o con parte leve y sin tareas. Si no llevan el parte al llegar al aula, serán devueltos a
su  grupo  de  procedencia.  Una  vez  en  el  aula,  si  los  alumnos  no  trabajan,  deberán  ser
sancionados con un nuevo parte de disciplina. 

-  Servicios:  los  alumnos  no  saldrán  al  servicio  salvo  necesidad  urgente,  y  por
supuesto, no en los cambios de clase. El profesor entrante en el aula, será quien dé permiso al
alumno/a para salir al baño.

- Patio: hay algunos alumnos mayores que molestan a los pequeños, por lo que se le
pide al profesorado de guardia que extremen la vigilancia sobre los más pequeños.

- Grupos problemáticos: se han firmado compromisos de convivencia con los grupos
más problemáticos, como 1º y 2º ESO D.
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- Limpieza del Centro: se crearán patrullas de limpieza del Centro en cada grupo para
tratar de mejorar la limpieza del Centro. Dª Inés Troughton Macías pide que los profesores
exijamos a los alumnos tener las clases limpias y ordenadas. 

- Hay establecido un horario de atención a alumnos y a padres: los alumnos podrán ir
a Jefatura en el recreo, y no deberán salir de clase para ir a hablar con las Jefas de Estudios y
los padres podrán acudir, previa cita, de 12-14 horas.

- D. Alejandro Caballero Castro, coordinará un grupo de trabajo sobre convivencia,
para tratar de mejorarla en nuestro Centro.

Por  otra  parte,  Dª.  Ángela  Berjano  Rodríguez,  adelanta  el  calendario  de  la  2ª
evaluación, aclarando que no coincide con las vacaciones de Semana Santa, sino que será del
21 al 26 de marzo.

En lo relativo  al  octavo punto  del  orden del  día,  se  aprueban las  programaciones
didácticas por unanimidad de los asistentes. 

Votos a favor: 60.

Votos en contra: 0

Votos en blanco: 0.

Las programaciones didácticas se pasarán a formato .pdf y no se podrán rectificar. Si
es  necesaria  una  revisión  de  las  mismas,  deberá  quedar  reflejado  en  las  actas  de  los
departamentos.

Para finalizar, pasamos al noveno y último punto del orden del día, relativo a ruegos y
preguntas.

Dª  Inés  Troughton Macías,  pregunta cuál  es  el  criterio  para  mandar  a  un alumno
varios días al aula de convivencia, y se pregunta si no sería más efectivo una expulsión. Dª
Ángela Berjano Rodríguez responde, que se actúa siguiendo los protocolos en función de la
infracción cometida.

Además, Dª Inés Troughton Macías, propone la utilización de tarjetas acreditativas del
profesorado, que se podrían usar para que los alumnos identifiquen si un profesor les ha
pedido  que  salgan  del  aula  para  alguna  tarea  concreta.  El  equipo  directivo,  estudiará  la
propuesta.
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Dª María Isabel Álvarez Rivera, recalca que los alumnos no deberán salir al pasillo en
los cambios de clase.

Dª  Inmaculada  Pujol  Guirval,  como  Jefe  del  DACE,  expone  que  no  ha  podido
entregar su programación a tiempo, debido a que sólo 4 jefes de departamento le han pasado
las actividades extraescolares  que han programado.  El Sr. Director,  toma la palabra,  para
indicar que sólo deben aparecer en las programaciones, aquellas actividades extraescolares
que sí se prevé que se realicen.

D. Agustín Cortés Aranda, se despide del claustro ante su inminente jubilación, con
una emotiva carta sobre su trayectoria.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 19:15 horas.

            Vº  Bº

            EL DIRECTOR                                                      LA SECRETARIA
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